
 

 

 

 

 

 

Río Regado de Paraíso de Cartago cuenta con centro 

deportivo multiusos 
 

 Obra tuvo una inversión total de ₡112 millones de colones aportado por Dinadeco. 

 

 Infraestructura comunal contribuirá con el desarrollo integral de la comunidad 

facilitando un espacio para el deporte, la recreación, la capacitación y la formación 

integral de los habitantes de la zona.  
 

 Gimnasio también servirá de albergue temporal en situaciones de emergencia. 

 
La comunidad de Río Regado de Paraíso de Cartago inauguró esta mañana el gimnasio 
multiuso, obra liderada por la asociación de desarrollo integral y que contó con el 
financiamiento de Dinadeco.  
 
En la inauguración del proyecto participaron la directora nacional de Dinadeco, Fabiola 
Romero Cruz; el alcalde de Paraíso de Cartago, Carlos Manuel Ramírez Sánchez; miembros 
de la asociación y habitantes de la comunidad.  
 
Para Fabiola Romero, directora nacional de Dinadeco “la Institución celebra la inversión 
económica en la creación de infraestructura para el fomento y el desarrollo de actividades 
deportivas y recreativas bajo la administración de asociaciones de desarrollo. Con esta 
modalidad de proyectos fomentamos la actividad física, la salud mental y creamos 
condiciones para que las organizaciones tengan una fuente alternativa de ingresos”.  
 
El nuevo inmueble tuvo una inversión total de ₡112 millones de colones aportados en su 
totalidad por Dinadeco, tiene un espacio para soda y las condiciones para ser usado como 
albergue temporal en situaciones de emergencia.  
 
María Ramírez Quirós, presidenta de la Asociación de Desarrollo, resaltó, “este proyecto lo 
enfocamos como una obra integral, queremos que sea un espacio para que la comunidad 
practique deportes y, además, tenga áreas para el desarrollo de actividades formativas y de 
capacitación, esto no hay duda que va a contribuir con el desarrollo integral de Río Regado y 
las comunidades vecinas”.  
 
Esta obra beneficiará de manera directa a unos 1.200 vecinos de la comunidad de Río Regado 
y de manera indirecta a cerca de 5.695 habitantes de las comunidades vecinas de Guatuso, 
Urasca, Ajengal, Piedra Azul, Ujarrás, El Yas y La Flor. 
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